
DATOS GENERALES:

Nombre de la autoridad

No. de cédula

DOMICILIO:

Provincia

Cantón

Parroquia

Dirección

Correo electrónico

Teléfonos

Institución en la que ejerce la Dignidad:

Dignidad que ejerce:

Período de gestión del cual rinde cuentas: 2025

Fecha de la Rendición de Cuentas a la 

ciudadanía:
15/05/2026

Lugar de la Rendición de Cuentas a la 

ciudadanía:
AUDITORIO DEL PATRONATO MUNICIPAL

Plan de trabajo planteados formalmente al

CNE.
Principales acciones realizadas en cada uno de las aspectos del Plan del Trabajo

Principales resultados obtenidos en cada uno de los aspectos del

Plan de Trabajo
Observaciones

Biofísico - Ambiental Protección de ecosistemas, gestión de riesgos y resiliencia territorial • Aprobación de la reforma al Libro V de Ambiente y Sostenibilidad,

actualizando la normativa ambiental para proteger la salud pública y

garantizar un mayor control sobre actividades que impactan el

entorno.

• Aprobación de controles técnicos para infraestructuras de alta

concurrencia, estableciendo parámetros obligatorios que refuerzan

la seguridad ciudadana y previenen riesgos estructurales.

• Respaldo al Plan Invierno, priorizando la prevención en zonas 

Económico - Productivo Reactivación económica, turismo, pesca y diversificación de la matriz productiva.

Representación internacional en la Feria World Travel Market LATAM

2025 (Brasil) para gestionar inversiones.

Apoyo a ordenanzas de formalización y ordenamiento de actividades

económicas: • Aplicación de la Ley Orgánica para el Alivio Financiero 

y el Fortalecimiento Económico (EPAM).

• Reforma al Código Tributario Municipal (Actualización de Tasas).

• Reforma al Libro V de Ambiente y Sostenibilidad – Regulación de

Centros de Faenamiento y Venta de Productos Cárnicos.

• Ordenanza para la Evaluación de Infraestructuras y Edificaciones

de Alta Concurrencia.

• Incorporación del “Día Mundial del Atún” en el Cantón Manta.

• Regularización y Adjudicación de Predios Urbanos (Legalización de 

Tierras).  

•Promoción de Manta como destino turístico y comercial.

Sociocultural

Inclusión, equidad de género, acceso a derechos y fortalecimiento de la identidad..

• Presentación, defensa y aprobación de la Ordenanza de

Accesibilidad Comunicacional y Eliminación de Barreras para

Personas con Discapacidad, iniciativa propia que garantiza

derechos, promueve inclusión real y establece obligaciones claras

para el acceso equitativo a servicios y espacios públicos.

• Aprobación de la incorporación del “Día Mundial del Atún” en el

calendario oficial del cantón, fortaleciendo la identidad cultural, la

proyección productiva y el posicionamiento estratégico de Manta

como capital pesquera y referente económico.

• Impulso y aprobación de normativa construida de manera

participativa con grupos de atención prioritaria, asegurando que las

políticas públicas no se diseñen desde el escritorio, sino con la voz

directa de quienes ejercen sus derechos.

.

Asentamientos Humanos Crecimiento urbano regulado, legalización de tierras y acceso a servicios básicos.

•  Legalización de predios en Villamarina y otros sectores:

Durante el año 2025 se aprobaron 22 predios mediante moción y

voto favorable (5 en febrero, 11 en marzo y 6 en junio), otorgando

seguridad jurídica a familias que esperaron por años la

regularización de sus terrenos. 

Esta acción fortalece el ordenamiento territorial y dignifica el

patrimonio familiar.

• Creación de la parroquia urbana “Urbimanta”:

Se respaldó la creación y delimitación de la nueva parroquia urbana

Urbimanta, consolidando una administración más cercana a la

ciudadanía y promoviendo un crecimiento urbano planificado.

• Aprobación del Plan Parcial “Caminos del Sol”:

Se votó favorablemente el Plan Parcial del sector Caminos del Sol,

garantizando expansión urbana regulada, planificación técnica y

desarrollo ordenado conforme al PDOT 2020–2035.

En conjunto, estas decisiones fortalecen la seguridad jurídica, la

organización territorial y el crecimiento planificado del cantón Manta.

Político - Institucional Gobernanza, transparencia, participación ciudadana y fortalecimiento institucional.

• Participación activa en 59 sesiones (48 ordinarias y 11

extraordinarias).

• Intervención en 192 resoluciones legislativas.(Cuadro de

resoluciones adjunto)

• Fiscalización mediante solicitudes de informes sobre el Plan

Cantonal de Seguridad. •

Fiscalización al Plan Invierno y gestión de riesgos, solicitando

información sobre estrategias de mitigación, desazolve de ríos y

acciones preventivas frente a inundaciones.

• Seguimiento a la gestión de EPAM (Empresa Pública Aguas de

Manta), especialmente en la aplicación de la Ley de Alivio Financiero

y proyectos estratégicos como la desalinizadora.

• Control y análisis técnico en procesos de legalización de predios,

revisando informes técnicos y jurídicos antes de elevar mociones

para transferencia de dominio.

• Fiscalización a la ejecución de actividades turísticas y deportivas,

solicitando informes sobre resultados e impacto económico del

feriado de Carnaval y de la gestión turística.

• Seguimiento a proyectos de vivienda y donación de terrenos a SI

VIVIENDA-EP, verificando que los actos administrativos se ajusten al 

PDOT y al marco legal.

• Revisión y control en reformas tributarias y actualización de tasas

municipales, garantizando que no afecten desproporcionadamente a

la economía popular.

ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL

COOTAD
PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A SU CARGO 

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

COMPETENCIAS.
OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las

sesiones y deliberaciones del concejo

municipal




SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 9 DE ENERO DEL 2025

7. Recibir en Comisión General al Ing. Leonardo Miguel Hidalgo Álava, Director de Turismo, Cultura y Patrimonio, quien expondrá las cifras por el

feriado nacional en la ciudad de Manta.

Lic. Lady Jacqueline García Mejía, manifestando: Ingeniero, yo también quiero agradecer el trabajo que está realizando, Manta es una ciudad

turística, es una ciudad que siempre lo hemos mencionado una ciudad resiliente que ha pasado por situaciones y circunstancias adversas y que

muestra de aquello creo que el mayor referente ha sido este año 2024 que fue un año de bastante complicaciones, pero que a pesar de todo eso

se ha seguido motivando y fomentando el turismo porque comprendemos de que Manta no solamente puede vivir de la pesca a pesar de estar

en el perfil costero de acuerdo a los estudios, a las investigaciones que siempre se ha trabajado junto a la Academia, pues nos hemos dado

cuenta de aquello de que nuestra ciudad pues tiene que reinventarse, renovarse creo que cuando sucedió el terremoto, pasó la pandemia y así

sucesivamente cosas incluso hasta el tema de la crisis energética, el tema la inseguridad que son situaciones que también hacen moldear y

cambiar los paradigmas de los y las emprendedoras de nuestra ciudad, más sin embargo resalto su trabajo, resalto también la disciplina que al 

https://drive.google.com/file/d/1Pn4ILIpZk8I1EcgnW568jCUEXvTZ2Q

3/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1vxtCFd4Z3zdZI5GCmuEPU7ntMt9ic

DjL/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1HzG7eoTLma0qyrek57U_5RT4Zo5s

K66i/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Us1cDM9yhtscwX94MtFU2TuGATltg

e_i/view?usp=sharing

Los Esteros

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS PARA CONCEJALES O CONCEJALAS

Lady Jacqueline García Mejia

1723757165

Manabí

Manta

Urb. Terraza Santa María

lady_garcia@manta.gob.ec
983327085

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA

CONCEJALA URBANA

Cantonal  X

Parroquial

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE: se refiere a la información sobre el cumplimiento del Plan de trabajo presentado al CNE para las autoridades de elección popular. 

Ámbito de representación  de la Dignidad.                         

                      Marque con una x el ámbito 

de representación que le corresponda. 

Exterior

Nacional

Provincial

Distrito Metropolitano

CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES

mailto:lady_garcia@manta.gob.ec


SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 06 DE MARZO DEL 2025.

5. Conocimiento, análisis y resolución en segunda y definitiva instancia la Ordenanza que Regula el Procedimiento Administrativo Interno para la

Implementación de la Resolución No. 017-CTUGS-2024, que Expide los Parámetros para la Evaluación de las Infraestructuras, Edificaciones y

Construcciones Patrimoniales Existentes de Alta Concurrencia de Personas, en el Cantón Manta”.

Lic. Lady Jacqueline García Mejía, a favor.

6. Conocimiento, análisis y resolución referente a la autorización de transferencia de dominio de 11 predios mostrencos a sus posesionarios, de

conformidad a lo solicitado por el Ing. Marcos Paúl Benites Donoso, Coordinador General de Planificación Estratégica, a través de memorando

No. MTA-CGPE-MEM-190220250915, en referencia al memorando No. MTA-DDAC-MEM-120220252209 y sus respectivos anexos, suscrito

por el Arq. Elvis Giler Mendoza, Director de Avalúos y Catastros, con relación al informe técnico No. MTA-UGTT-INF-070220252209, presentado

por la Arq. María Angélica Delgado Cedeño, Especialista de Legalización de Tierras; en aplicación del artículo 436 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en concordancia con el Art. 1260 del Código Legal Municipal; y, que se

autorice a la Máxima Autoridad Administrativa del GADMC MANTA o su delegado para que suscriba los contratos correspondientes que se

requieran para su legalización de manera individualizada; y, mantener bajo reserva Municipal los cinco (5) predios restantes que no cumplen aún

con los requisitos establecidos en el Código Legal del Cantón Manta, hasta su respectiva regularización”.

Lic. Lady Jacqueline García Mejía, razona el voto diciendo: Un saludo fraterno a las y los ciudadanos que nos acompañan en esta sesión de

Concejo, es muy importante él que ellos puedan legalizar sus terrenos, que puedan contar con esta realidad y quizás era antes un sueño, hoy se

vuelve un hecho que esta Alcaldía del Cambio tiene esa voluntad política como siempre lo menciono para darles tranquilidad a las familias

mantenses, mi voto a favor.

https://drive.google.com/file/d/1F4It4jrITEYin_CPP50W9JkQS4lvvH

WK/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1B8bjIBQARukHj53xUP3ML_lMhB1G

qbKu/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1c_6OPQz7kExNKq6eCDtzBIoNgvr7

R6iQ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/10ygaz9a_nH58ggtIWFlE5oyoJqLiwpG

1/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1XKdN5Ps7Xh_FlmxbAytSO6Ghm0q

vr019/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1rNCtUC2poxBmHf678LziJnTnwVk5

m48f/view?usp=sharing

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 24 DE ABRIL DEL 2025.

Lic. Lady Jacqueline García Mejía, expresa: Señora Alcaldesa, señor Vicealcalde, compañeras y compañeros Concejales buenas tardes con

todas y todos, esta sesión de Concejo es muy importante y quiero resaltar un hecho histórico en nuestro país las últimas elecciones que pudimos

vivenciar realmente donde la democracia primó, donde se hizo sentir el respaldo ciudadano y la voz del pueblo porque solamente el pueblo salva

al pueblo y eso fue lo que se pudo evidenciar en las urnas, estoy completamente convencida de que estas autoridades van a apoyar y van a

respaldar esta gobernabilidad de esta administración del señor presidente Daniel Noboa, a la cual acoge siempre a Manta también como la niña

de sus ojos, porque sabemos que tenemos grandes proyectos los cuales lidera usted señora Alcaldesa y aquí estaremos siempre para apoyar y

para garantizar también esa democracia y esos derechos que nos corresponde como ciudadanos mantenses, en este caso señora Alcaldesa

también me permito resaltar que como vivimos en días anteriores un feriado vimos a través de las redes sociales ciertas historias, ciertos videos

o ciertas comunicaciones donde se daban a conocer de que no se habían realizado eventos en nuestra ciudad, los eventos que hoy en día se

realizan así como Manta Capital del Atún que el compañero Luis Guevara no me deja mentir que es pionero en esta actividad, se la hace con la

finalidad de que se pueda fomentar el turismo en Manta, se ha dicho 1, 2 y 3 veces que Manta necesita vivir del turismo y vivir del turismo es

también generar una reactivación económica y eso señora Alcaldesa pues lo hemos hecho pensando en un presupuesto lo cual se aprobó en su

momento y que hoy se está viendo ejecutado, también comprendemos el hecho de que las asignaciones presupuestarias aún se están poniendo

al día para que nuestros trabajadores y todos los funcionarios podamos tener también nuestras remuneraciones, no somos indolentes al contrario

sabemos todas las necesidades y para eso se está trabajando, me consta de que la señora Alcaldesa está haciendo las gestiones respectivas

para que se pueda realizar esto y se logre el acometido que en este caso es que cada uno de nosotros podamos tener nuestra remuneración,

además señora Alcaldesa manifestarle el respaldo y las sinceras felicitaciones más porque es su trabajo, pero sí como una motivación porque sé 

https://drive.google.com/file/d/1SMXfazsB6qA9Gw3mp5d13xc5mxu

1JmGl/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1pB-

cqVBLWIcrmGd_3mS89s8ZQCBU7n9i/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lQVlG2FKRZpR7jeIoUSIof9WUTROhI

M5/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1rlWeRGl3ng20ZrnMC9c8bkkbjtZhstd

G/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/11MKmkQLo5QjYrAczKoBGRZsn_Pv

XIOIv/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1V5qlGv-

cHuBCE_xk7pMns8OBrSpzTxUm/view?usp=sharing




SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 19 DE JUNIO DEL 2025.

5.- Recibir en Comisión General al Ingeniero Leonardo Miguel Hidalgo Álava, Director de Turismo, Cultura y Patrimonio, a fin de que exponga ante

el Concejo Cantonal las diferentes actividades turísticas y promoción de la ciudad a nivel nacional e internacional.

Hace uso de la palabra la Concejal Lic. Lady Jacqueline García Mejía, expresando: Referente al punto que se está tratando señora Alcaldesa

quiero resaltar el trabajo que el ingeniero Leonardo Hidalgo pues está realizando de acuerdo a sus funciones como Director de Turismo,

Patrimonio y Cultura, en este sentido pues está haciendo de que la gestión de la cual usted lidera pues esté brillando a nivel internacional, porque

me consta del trabajo y de la exposición donde se da a conocer a Manta y que se puede lograr que a través de nuestro plan de desarrollo y

ordenamiento territorial podamos vivir del turismo que esa es la gran meta, en ese sentido señora Alcaldesa yo celebro las actividades que se

han podido realizar a favor del turismo, además también destacar que en días anteriores tuvimos un acto de la comunidad LGBTI el cual llenó las

expectativas porque su disposición siempre fue que sea en base hacia la educación y que se fomente que es necesario sensibilizar para que se

pueda erradicar también la homofobia y que las personas de la comunidad LGBTI también aportan al turismo mediante mensajes o trajes

alegóricos que pueden destacar el tema de la cultura, eso señora Alcaldesa mencionarlo ya que este mes es el mes de la comunidad y también

pues tienen una agenda de la cual se va a realizar un recorrido, por lo cual asumo el señor Director pues dará todo el contingente de acuerdo a la

disposición que usted le pueda hacer, mencionar también lo que decía la compañera Estefanía nosotros si tuvimos el informe que en este caso lo

solicitamos en la moción cuando presentamos el plan de seguridad porque era necesario para la ciudad y eso sirvió como un referente a nivel 

https://drive.google.com/file/d/1iy8bZh8Mh9yisprAv3zNDnA50mSs-

ZA0/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1PzQWszBQqgAa4x6AtBI2lrafZOM5e

R1K/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1B5mZUTkIFdoGopn2xydUXPf8fH1j2

zE4/view?usp=sharing

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 14 DE AGOSTO DEL 2025

4.- Conocimiento, análisis y resolución en segunda y definitiva instancia del Proyecto Normativo de Reforma al Código Municipal del Cantón

Manta, Libro III que regula el área tributaria del Cantón Manta, Título III De las Tasas".

Lic. Lady Jacqueline García Mejía, a favor.

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 21 DE AGOSTO DEL 2025

5.- Recibir en Comisión General a los señores: Jonathan Stewar Gruezo Cattani y Luis Alberto Ávila Alcívar, del Área Técnica de Juventudes,

quienes expondrán sobre las diferentes actividades realizadas durante el mes de agosto, por celebrarse el Mes de la Juventud.

Hace uso de la palabra la Concejala Lic. Lady Jacqueline García Mejía, manifestando: Gracias señora Alcaldesa, compañeras y compañeros

Concejales, muy buenas tardes con todos y todas nuevamente, felicitar a los señores exponentes que están realizando hoy la intervención,

recordarles que este Concejo Cantonal pues tuvimos una gran iniciativa en años anteriores para poder presentar una actualización al Código

Legal Municipal referente a la ordenanza de los jóvenes donde ustedes cuentan con esta participación y sí quiero hacer énfasis en el tema del

trabajo de la Comisión de Género Igualdad Inclusión Social que si bien es cierto pues es una instancia de esta Alcaldía y que está establecido

dentro de la normativa del COOTAD como una comisión permanente, hubiera sido fabuloso poder tener o haber tenido el acceso a las

actividades así como hemos desarrollado agenda morada, agenda de la mujer, las actividades de la agenda referente a la discapacidad del adulto

mayor, en años anteriores si lo hicimos en este año sí nos ha sorprendido un poco que estamos teniendo esta información que igual la valoramos

de manera personal porque sigue cumpliendo con ese énfasis de alcanzar y promover la igualdad de disminuir la discriminación en algunos 

https://drive.google.com/file/d/1F864DRVn45DAQijU8AkO5CB5A4Er

B55O/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1C1pvReYvpaBOxFok1V8tmyBs86ju

OwxT/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1fQvybd6ko-

MrSSzsIs1hCKrU1uhBs2vW/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1mkq0Y4OBV3J75JH_2dw_iB0So9h

mYtGs/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/19GcztJODQ3bUCNl_yj1MfXAxuN-

i6pQZ/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1dBhYXK9Psn0F3kW_4E2DZMQWA

XJRDk4U/view?usp=sharing

SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE MANTA, DEL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025.

5.- Conocimiento, análisis y resolución en primera instancia de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza GADMC- MANTA No. 54 para

Fomentar la Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica del Cantón Manta.

Lic. Lady Jacqueline García Mejía, razona el voto, diciendo: Quiero resaltar el trabajo que en este sentido pues a través del coordinador el señor

Xavier Briones ha podido hoy hacer su intervención haciendo una explicación detallada de cuán importante es tener una reforma actualizada del

Consejo de Seguridad y que hoy a través de la convivencia pacífica incluso de la democracia que en días anteriores estuvimos recordando y

conmemorando el 15 de septiembre como esta fecha que a través de los organismos internacionales pues la reconoce y hoy estamos ejerciendo

también el uso de la democracia al tener una política pública donde las y los ciudadanos puedan también ser partícipes de generar propuestas y

de que quienes van a integrar este Consejo de Seguridad pues lo van a hacer de una manera muy acertada también dando esa información al

pleno del Concejo, porque si bien es cierto lo que hoy busca esta administración es el bienestar de sus ciudadanos, sabemos y debemos de

comprender que la situación económica no es un tema de no querer cancelar, estamos viendo también a través de noticias nacionales que la

situación no solamente afecta a un municipio, esta administración no es indolente aquí también somos madres de familia, aquí también tenemos

responsabilidades, también ponemos esa similitud a la que todas y todos estamos pasando, no es solamente decir un discurso de odio o generar

más incertidumbre o manifestar a través de organismos de control temores, que si bien es cierto están para cumplir y esta administración como

lo ha manifestado la señora Alcaldesa en alguna de sus intervenciones, tenemos las puertas abiertas para que puedan investigar y puedan

realizar todo lo debido y que siempre la transparencia sea lo que predomina, en ese sentido señora Alcaldesa, señor Vicealcalde, compañeras y

compañeros Concejales pienso que este Concejo Cantonal y que hoy que tenemos visita virtual están también escuchando y deben de ser 

https://drive.google.com/file/d/1dBhYXK9Psn0F3kW_4E2DZMQWA

XJRDk4U/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/14CqUTyPkwt5gKUKdK6_v2rOGs9Yr

pmkw/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1A-PC-

ewjOpeXiRo_pAYn4t2mXMYH3k27/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1u5O12dIXK0v_swsCILXzo0EMKbfJm

Xo5/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1jmmBXNwbSlxtq_cwONcGJKxId17w

-82h/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1UtNfIejxmTuQobw-

Q1yFNQyzigExXUbi/view?usp=sharing

b) Presentar proyectos de ordenanzas

cantonales, en el ámbito de competencia

del gobierno autónomo descentralizado

municipal

*Ordenanza de Accesibilidad y Eliminación de Barreras

*Proyecto de Ordenanza para la Implementación de Alianzas Público-Privadas (APP)

*Ordenanza que establece los Símbolos Cívicos de la Parroquia Los Esteros *Reforma al

Código Municipal (Libro I – Institucional)

Aprobada en primera instancia En

proceso de análisis

Vigente

c) Intervenir en el consejo cantonal de

planificación y en las comisiones,

delegaciones y representaciones que

designe el concejo municipal; y,

A.Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social                                                                                                                                                 * 28-

Feb-2025 Reconocimientos por el Día Internacional de la Mujer y socialización del proyecto “Código de Valores para una Convivencia Social 

Armoniosa”.                                                                                                                                                                                                  *11-Jun-2025 

Socialización de la Agenda de la Diversidad y reconocimiento a la Asociación “Buenos Amigos”.                                                *21-Ago-

2025Presentación de la propuesta de institucionalización del Día de los Deberes Humanos y seguimiento a la reglamentación del Art. 249 del 

COOTAD.                                                                                                                                                                                                  *02-Oct-2025 

Reconocimiento institucional a miembros de la Policía Nacional por intervención en caso de femicidio en el sector Los Geranios.                                                                                                                                                                                                                              

                                                                                                                                                                                                 *Conocimiento y 

socialización de la Agenda Morada por el 25 de noviembre.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

                                                                                                                                                                           *22-Oct-2025Políticas para garantizar el 

acceso equitativo a la educación (programas Manta Bachiller y Manta Capacita).                                                   *10-Nov-2025 Iniciativas para 

reducir la brecha digital en grupos de atención prioritaria.                                                                                               *17-Nov-2025 

Reconocimientos por el Día Internacional del Hombre y Día de los Derechos Humanos.                                                                             *28-Nov-

2025 Socialización de la Agenda de Discapacidad “Somos Visibles”.                                                                                                              *04-Dic-

2025 Informe de gestión de la Casa de la Mujer y Junta Cantonal de Protección de Derechos                                                                                          

   *15-Dic-2025 Seguimiento a la ordenanza sobre accesibilidad para personas con discapacidad.                                                                                       

       *20-Dic-2025 Evaluación de resultados de políticas de inclusión implementadas durante el año 2025.                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                B. Comisión de lo Jurídico y Legislativo (Presidenta)                                                                                                                                                       

                                                                                                              *18-Ene-2025 Ordenanza para evaluación de infraestructuras de alta 

concurrencia.                                                                                          *22-Feb-2025 Reforma al Código Municipal sobre accesibilidad para 

personas con discapacidad.                                                                             *26-Jun-2025 Ordenanza para creación de parroquias urbanas en 

Manta.                                                                                                                   *15-Sep-2025 Reforma al Código Municipal sobre asociaciones 

público-privadas (APP).                                                                                                 *19-Sep-2025 Reforma a la Ordenanza No. 54 de Seguridad 

Ciudadana.                                                                                                                                         *05-Nov-2025 Creación de la parroquia urbana 

“URBIMANTA”.                                                                                                                                     *25-Nov-2025 Plan Parcial de Expansión 

Urbana “Caminos del Sol”.                                                                                                                              *15-Dic-2025 Revisión normativa sobre 

uso del suelo y planificación urbana.                                                                                                                   *22-Dic-2025 Análisis de normativa 

ambiental municipal.                                                                                                                                                *27-Dic-2025 Revisión del sistema 

de ordenanzas vigentes del cantón.                                                                                                                       *29-Dic-2025 Evaluación jurídica de 

políticas públicas municipales 2025.                                                                                                                     *30-Dic-2025 Informe de cierre 

*Resolución CGIS-001-2025. Se resolvió considerar la propuesta

educativa presentada y avanzar en la selección de mujeres

destacadas para el reconocimiento institucional del 8 de marzo.

*Resolución CGIS-002-2025. La comisión resolvió respaldar la

agenda por la diversidad y coordinar con el área de salud municipal

la realización de pruebas rápidas de VIH.

*Resolución CGIS-004-2025. Se dispuso coordinar atención

psicológica y médica para familiares de la víctima y activar rutas de

protección con instituciones competentes.                                                    

*Resolución CGIS-005-2025. Se aprobó la coordinación

interinstitucional de las actividades de sensibilización y prevención.

*Resolución CGIS-006-2025. Se

solicitó informe estadístico con enfoque de género sobre

beneficiarios de programas educativos.

*Resolución CGIS-007-2025. Se dispuso que el área de TIC remita

informe sobre herramientas tecnológicas para inclusión digital.

*Resolución CGIS-008-2025. Se aprobó la recepción de

postulaciones para la entrega de reconocimientos institucionales.

*Resolución CGIS-009-2025. La comisión resolvió

participar activamente en las actividades por el Día Internacional de

las Personas con Discapacidad

*Resolución CGIS-010-2025. Se dispuso remitir

estadísticas de atención y fortalecer programas de capacitación a

servidores públicos.

*Resolución CGIS-011-2025. Se acordó realizar

recorridos territoriales para verificar el cumplimiento de la normativa

de accesibilidad.

*Resolución CGIS-012-2025. Se dispuso consolidar

informe anual de cumplimiento de políticas públicas de inclusión.

                             *Resolución CJL-001-2025. Dictamen favorable 
d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo

cantonal de acuerdo con el COOTAD y la

ley

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SI NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Tributarias X SRI.GOB.EC

PROPUESTAS RESULTADOS

Representación exitosa en 3 misiones

internacionales.

Logrando convenios de promoción y transferencia técnica

Aprobación del PDOT 2020-2035

actualizado,

Alineando el crecimiento urbano con la sostenibilidad ambiental.

Mecanismos de participación ciudadana

implementados en el ejercicio de su

dignidad

Marque con una X los mecanismos implementados Medios de verificación

Asamblea Local X

Audiencia pública

Cabildo popular

Consejo de planificación local

Otros

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACION, FISCALIZACION, POLITICA PÚBLICA:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se refiere a los mecanismos de partic ipación ciudadana que han sido implementados en el ejercic io de su dignidad:



RENDICIÓN DE CUENTAS

Se refiere al proceso de rendición de cuentas que han implementado en el ejercicio de su dignidad:

DELIBERACIÓN PÚBLICA

Principales aportes ciudadanos recibidos en el proceso de Rendición  de Cuentas:

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

 


